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y  autorizaa escrituras y teda clfl.'c de instrumcnlds públicos. Estos ac­
tos , que por decontado defraudan á los escribanos de los derechos 
qoc le¿íiinia y esdusivamcute les corresponden , son en «' nnlos, y co­
mo tales uo pueilen producir sus efectos civiles, haciendo ilusorios' los 
contratos mas solemnes é importante»; á cuyo vicio radical se agrega 
otro que cede en menoscabo do la Hacienda publica, cual es el de no 
registrarse tales escrituras, por no hablar de estos secretarios el derecho 
del registro , con% que nunca pudo caber eo la mente de las Cortes ni 
del Bey que los que no sen escribanos autorizasen estos instrumentes, 
que solo podrán valer para promover pleitos, y  dejar burlada la buena 
ledo los que no saben discernir las funciones de los antiguos y de los 
Huevos secretarios de los cuerpos municipales. Y  deseando S. M. que se 
eviten los inconvenientes de tal aboso , se ha servido resolver que por 
el ministerio del cargo de V. E. se haga entender á estos empleados que 
bajo de las penas que señalan las leyes te abstengan de autorizar ningoa 
instrumento publico , á no ser que tengas la cualidad de escribanoi I 
BOtarios de reinos.

Lo que traslado i  V . de Hcal orden para qse haciéndolo circu­
lar en esa provincia, tenga el debido (.amplimiento. Madrid 17 de abril 
de 1822.

Por la secrctarfa del Despacho de Gracia y Justicia te ha circulado 
i  todos lo's ordinarios diocesanos de la Peni’nsula é islas adyacentes la 
Real orden siguiente:

„P o r las Reales órdenes circulares de 5 de mayo, i 3 de agosto 
y 30 de setiembre del ano prójimo pasado se sirvió S. M. dictar las 
ptavidcnciai oportunas para evitar la vagancia de Ies regulares, asi de 
ios que pertenezcan «5 deben pertenecer á conventos y monasteTios no 
soprimidos, como de los que desean obtener so secularización. Entre 
•teas cosas se previno por la de 5 de mayo que ningún regular pudiese 
existir fuera de su clausura sin licencia del prelado local dada por jus­
ta causa, y por sol» el ticmjio de un mes : y que las de mayor términe 
hubiesen de concederse con inferme de los prelados locales per loa die- 
Bésanos. En la de 20 de setiembr-'’ ?c mandó que la reunión de indivi­
duos en loa coaventos subsistentes se entienda dentro del claustie, re­
tirándose á Ó1 ios regulares que estuviesen sirviendo curatos, bendicioi, 
vicar/as de monjas,  ó cualquiera otro cargo separados de la cumunidad.

,, Sin embargo de estas reiteradas resoluciones de S. M ., la inobser­
vancia ha llegado ha.sta el posto de llamar la ateocion de las Cortes,
las cuales han acordado ae excije con nrjencU el eelo del Gobierno,
para que iamediataruente tome las mas cirórjicas dispesieiones, d fin de 
que se lleve á efecto lo mandado en la citada circuiat de 30 de setiem­
bre , esijiéndose la responsabilidad á las autoridades encargadas de su 
ejecución , que se hayan olvidado de au deber.

,, Y  descand» S. M. que tenga puntual y  debido cumplimiento la 
citada resolución de las Cortes, me manda recncargar á V . como lo 
ejecuto, la  mas puntual observancia de la eipreaada circular , y al mis­
ino tiempo quiere el Rey quo V . remita á la mayor brevedad posible
ana nota individual de todos loa regulares de esa diócesis que hayan
Ceiidide per mas 4 meaos tiempo fuera de su» cenventos respectivos des*
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de la eipedlei'os íe  la refcriJa circular basta «1 presente, con espresion 
de los pueblos de su permanencia , de las ca,usales que la hayan moti­
vado , y de ia  lIccBcia que .hayau oliteuido para ello ; Mtendiendose es­
to do la misma menera con respecto á acjBcllos religlusos que á virtud 
de la reforma hecha en los conventos hayan sido trasladados de unos á 
Otros. También es la voluntad de S. H. que remita otra nota indi­
vidual de los religiosos secularizados y de los mongas esclaustrados que 
residan en esa didces'is , coa espiesion d« !a iglesia ó lugar piadoso á que 
estaa ascritos para su servicio. Todo lo cual desea saber S. M. paca cu 
lu vista acordar las demas providíncias convenientes que reclaman el 
bien de la iglesia y del esiado.,,

y  de su Real orden lo comunico i  T . para su inteligencia y cum  ̂
pliniento , dámlome aviso del recibo para ponerlo cu noticia do S. M. 
Madrid' 2 de mayo de 1822.

Hallándote vacante la plaza de oííciat de libros de la .alcaidía de I« 
aduana de Cádiz por fallecimiento del que la obtenía D. Joaquín Car- 
mona , dutad.a con 55oo rs. anuales; y siendo precisa su provisión , se 
anuncia al público para <jue los empleados cu activo servicio 6 cesantes 
que .aspiren á e lla , y reúnan las circunstancias prevenidas ca los decre­
tos de las Cortes y (irdenes de S. M ., presenten las instancias en e! tdc- 
mino de un mes por conducto Je sus raspectivos gefes en la intenden­
cia de dicha provincia , en donde se ha de hacer la propuesta de la cita­
da plaza.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  23 . —  Sobre yaccioaoí.

El eomandante dcl resguardo militar D. Pedro Pingarron en el dia 
20 se puso ca marcha de Granolters para San Ceioni , á fin d,e 
impedir con los i 5o liombtcs de infanterfa y 35  caballos que tiene á 
sus títdcnes, los progresos de la conspiración que está fraguando en di­
cha villa y sus inmediaciones Juan Casas, uno de los que fueron ca­
pitanes de ia facción de Mosen Antón Coll ; y según noticias de San 
Ceioni ei ig  se oyeron allí ticos hacía la hermita de Santa Fd , y en­
traron por la tarde «nos i 5o faceiosos en Arbucias.
—  Según carta particular de este dia, ayer tarde hubo alarma en el Ven- 
drell por haberse visto algunos diez 6 doce facciesos en la parte dicha 
de ios molinos : una pirtlJa de milicianos fue á avistarse con ellos, y hu­
bo un pequeño tiroteo de que no resulld desgracia alguna : prcndiero.a 
á un miliciano de dicha villa que estaba arando, s  Esta niaitana ha ido 
na sugeto de la BisLal á la propia villa ,  y ha dicho que Romagosa y 
Marcó , llcgarOH á dicho pueblo i  cosa de las 3 do ayer tarde con^unot 
25 i  3o hombres , y se croe que los demas se hallan á la montana.
—  Otra carta de Tátrega dei 19 de este mes que ha llegado á nues­
tras manos dice esto:

Despucs do 2 (í 3 batidas que dimos á los faceiosos que se habían 
reunido cerca de esta villa con un nümcco c o q .m  Icrable de somatenes, 
armados los mas con sus aperos de labranza, los iiioimos reiir.it his-;. 
ta medio caminí» de Cervera, peto como nosotros no eramos mas que
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a'{;iinos miUcianos Je esta villSj otros pocos de Cervera , 'S o ' de á [is- 
l);ilIo del regimiento de voluntarios de España y 5 o iafante,< del dé Tar­
ragona tuvimos que retroceder dentro del U rgel, sin pe'rdila cQnsi.lera- 
ble de una ni otra parte, para no espouernos á usa sorpresa.' Entre­
tanto se reunieron de nuevo en Tárrega muchos somatenes incluso el per­
verso Trapeóse con su bárbara gavilla, saquearon 3 cdsas de comer­
ciantes , los dos de ellas de comandantes de las milicias , robándoles los 
paños , mantas y demas- que quisieron de sus liendis'l pillanJ-o algunos 
comestibles de otras casas, y hubieron hecho io mismo cón 1.a mayot 
parte si no se les hubiese tirado por las - ventanas el pací' , tocino 'j 
«lemas víveres que peJian , hasta que , haitos y borrachos en cometer 
crímenes , 'pudieron algunos políticos hacer que cesase el desdrjen y qcc 
se volviese macha gente á sus pueblos. Estando el 17 en Mollerusa nos 
vino de refuerzo d  reginúeuto de ban Fernando con 2 piezas de arti­
llería y una porción dcl de Asturias que poco antes hal)ia negadaJ I C A J U  j  U 1 1  j a i / i  w » * » ! *  t  — — _  . .  . Q .  —

Lárida ; eniprendimus de nuevo el camine pan Tárrega donde permane- 
cia el bendito Trapensc can Su giviila y un sin numero de soniaféftes, 
y  atacándoles de firaic tuvimos la satisfacción de dispersarles dejando miier- 
lOB de 13 á i 5 hombres, -no obstante que á no tener la compasión 
de buenos ■ constitucionales podíamos matar mas de eoo-y-h.icer-prisio- 
jieros muchos mas ; pero viendo que tolos eran píJres 'de familia nos 
content irnos isn desarmarlos. Condtii la la accidi tuve que i^uciPaTme-en 
esta , y siguíd la tropa hasta Certera venciendo alguna reíistencia que se 
k s  hizo hasta entrar á la r.iudj-l , y apesar que los dejd animosos y 
resueltos de incendiar á toda ella , se nsegnra haberse contentado cu 

‘saquear dos ó tres casas de las mas serviles sin Lahcr maltratado á 
nadie : y añaden otros que como parte d;l Ayuntamiento con algunos par­
ticulares de la ciudad salieron á recibir la tropa , entrd cita tocando 
la música y tambores con el mayor 'orden y entusiasmo eoosfitucioaal; 
se dice también halnrse averiguado que efectivamente el dia tO último 
habían quemado algunos malvados la estafeta de correos y  que poco 
después de haber entrada la tropa salid en persecución del señor Tra- 
peuse que aunque concluida la batida había quedado con solos 4 hombres 
(le los aoo que capitaneaba, en un pueblo distante una hora de está villa , se 
reunid después coa alguna de aquella gente y otras facciones á la par­
le de Guisoaa. Auaque por ahora han quedado tranquilos estos pueblos 
313 mico segura esta tranquilidad si nu se toman enérgicas medidas pa ­
sa ocupar la gente en el canal ú otros trabajos.

Don Bernardo de E lizalde  , intendente general de este ejército y  pro- 
vinii/a ; jocío de nUinero de las sociedades económichs da las pro­
vincias de Cádiz y  Cirdooa , y  do la ciudad de Buena , y  acti-
démico de la  de bellas artes de Cárdova , etc.

Hago notorio que debiendo subastarse el suministro de paja a la
caballería existente y transeúnte por los puntos donde hubiere 6 debiorcsi
eilabUcerse factorías de dicha especie en este séptimo distrito militar, y 
demás clases a quienui corresponda por el tiempo de ua aso á con- 
tir desde primero de setiembre prdiimo hasta treinta y uno de agos­
to de mil ochoeiíutoj veinte y tres ; he señalado para el primer rema- 

•te el día diez de juaio inmediato, en el cual se admitirán cuantas pos­
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turas se ‘ 'hicieren arregladas, y  todas las pujas y mejoras que ac pro • 
^ng«r CO ' el a cta ; pava -el segundo el veinte y claco <iel mismo mes, 
en cuyo acto podrán hacerse primeramente la mejora del medio diei- 
B i o y ‘ después la del , diezmo de la cantidad que resulte liquida'he­
cha la haja de aqnel : y  para el tercero el nueve de julio siguiente, 
fo el cual se admitirán la mejora del cuarto de la cantidad h'quida, de­
ducido él dieem o,-y -fucesivameiuc cuantas se propongan; en la inte­
ligencia -que se rematará á favor del mas ventajoso licitadqr «on arre­
glo á .la Real orden :dff veinte de enero ’dc mil ochocientos veinte y 
nao, y i  las condicioné» siguientes estendidas per la contaduría del 
ejército.

,1 .*  La rasión ha ds set de me lia arroba peso castellano, de bue­
na calidad.

. 2.̂ “ Será do obligación del asentista , el proveerse de todos los utea- 
siiios, needsarios, pa'gar los salarios de los dependientes, y los alquile­
res de. Ies. almacenes, que ocupase propios de-la Hacienda nacional.

3. '' Sehá de su obligación hacer la distribución á la tropa en todo? 
los puntos en que hubiese fuctorfa d se estableciese por haber cuaren­
ta caballos de fija residencia, con arreglo á lo prevenido en la Real or­
den, de. veinte y uno de noviembre deV airo práximo pasado.

4. ^^ Será de la obligación dsh mismo presentar en la contaíurfa de 
ejército los Tecibos de p.aja suministrada , totalizados cada mes por 
los habilitados de los cuerpos Je este ejército y vis.ldos p*r los 
respectivos comandantes can arreglo á lo prevenido en el artículo 5.” 
del Real reglamento de provisiones , respaldados y arreglados los demás 
de partidas transeúntes ¿ individuos particolaras , con les rajrespondiea- 
les autorizaciones del comisaria de -guerra ■ «nesr^adó al efecto donde "lo 
hnhic.se, y  no babiendelo porilOs siñoTcs gobero'adotes , d-dhlcgaJos de 
la Hacienda puMica-, y  en falta d«J olles por uno de los'alcaldes cmist 
tiiocionales del pueblo cu que hiciese el íumisistro , acempañ.mdo ade­
mas las copias de-los pasaportes en los términos prevenidos por Reales 
dr.-lencs c instrucciones que se le entregarán para su gobierno. Esta pre­
sentación deberá verificarse mensualm'ente' para su esatnen y  liqUidaciof; 
y el importe de lo que acredíte se le pagará también por meses por 
la tesorería de! mismo ejército me.liante libranza.
• 5.“ El asentista presentará en ciase de fianza qmr.i asegurar el cum­
plimiento de su obligación, ocho dias antes de aqoel en que debe 
empezar el suministro, un mes de existencia en almacenes .le dicha es­
pecie, la cual deberá tener constantemente da repuesto todo el tiempo de 
la contrita , con conocimieito del inspector de víveres, y  á mayor abuti-
d.amicnto- se reputará también pot fianza el retraso de dos meses con 
que ha de pagársele la que vaya suministrando.

6. ® Que sera -de enema del asentista el satisf.ir.cr un rail reales de 
vcllen efectivos al escribano, y ciento y cincuenta de la rniama mo­
neda al corredor por sus respectivos derechos y trabajo por todos mo­
tivos , desde que se empieze la subasta basta otorgada la escritura y 
comprendidas las precisas copias de ella.

7. ̂  Y  por último que el asentista que entre en esta emprcs.i -.le- 
heia sujetarte en t > <0 evento al coalenido de la indicada Real orden 
de veinte de enero último.
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Nota. Es(e as¡>>alo se sabjíviJirá' p o r  p r O T Í a c i a s  Je lis ntieTamcnttf 

c r e a d a s ,  s i  las p r o p o s i c i o n e s  fuesen v e n t a j o s a s  j  c o m p a t i b l e s  c o n  e( 
t i e m p o  á que se r e d u c e  el a s i e n t o .  ,

Y  para que este edicto tenga toda la publicidad necesaria se 
insertara en el diario de esta ciudad y fijará en los sitios acostumbra, 
d o s, puertos y pueblos principales del distrito de la Intendencia , re- 
■ itiendose ademas ejemplares á otras provincias á el propio fin. Dado 
en Sarcciona á primero de mayo de mil ochocientos veinte y dos.a 
Bernardo de £'/iaa/ie. =  Por mandado de S. S. En virtud de Real ha­
bilitación ; y .  o. D. E. M. r  José M iguel Corriolsi

La Junta nacional del Crédito publico ha aprobado la postura qm 
hizo D. Ignacio <liroaa del comercio de esta ciudad á las fincas ra-> 
dicadis en el lugar y te'rtuino de Castellserá pertenecientes al monas­
terio de P oblet, y son las siguientes. Una pieza de tierra de pan He* 
var de 9 jornales , percas sita en la partida de U sal , tasada en
1569 rs. V9, efectivos es venta, y 112 en renta: otra id. de 14 jor­
nales en la partida de les Pernades , tasada en 14.924 rs. en venta , y 
jo o  en renta: otra de la misma clase oa la partida del P i t ,  de 6 jor­
nales , tasada en i 3.8od rs. eu venta, y en 2062 en renta: otra de la 
misma condición de t i  joiuales 4 porcas en la partida de les Comes, 
tasada en 12.104 r®- ''̂ n. ea venta, y fia6 en renta: otra de f j  jor>- 
nales en que se hallan radicados algunos olivos , sita en la partida de
les Serretes , tasada en 17.436 rs. vn. en venta, y en 648 en renta:
otra en la partida de Ies Feixes de ú jornales , tasada ou 55oo rs. vn. 
en venta , y en 34 en renta : otra en la partida del Planet de 7 jor­
nales, tasada en 8400 rs. vn. en venta, y  6G2 en renta : otra lla­
mada lo tros Gran , do 38  jornales , tasada en 32 .68 o rs. vn. en ven. 
ta , y 20C2 en renta: una hera de trillar con su corral y fatraginal, la­
sado en .7460 rs. vn. en venta : itna panera 6 botiga para granos sita 
eu la calle llamada del P o n , tasada en 40-^01 ts. vn. en venta: cua’- 
tro silos para granos en U misma ca lle ,  tasados en 2046 rs. vn. cti
venta, y 260 en renta ; y- otros 6 silos sitos en el tilar común del
mismo lugar, tasados en 1080 rs. vn. en venta, y  180 en renta: en 
su consecuencia el Sr. juez de i.* instancia de Lérida ha señalado pira 
tu remate el dia 10 de junio próximo en las casas Consistoriales de 
aquella ciudad.

.avisos ih  FÚELICO.
Prasentándote en la secretaria de la Comandancia general Felipe Puch, 

soldado licenciado del regimiento de Guadalajara', Antonio Vicen , del d e  
Fernando 7."̂  , y Juan Comerma , del batallón i.® de Cataluña , se le* 
entregarán unos docamenios que les pertenecen. '

Presentándoseme los cirujanos del ejército D. Francisco Laboria , Don 
Joief Portella y D. Buenaventura Ramonet , Ies entregaré una Real orden 
que Ies pertenece. El cirujano mayor ¡ncoriuo de este ejército :r Josef Ma^ 
nuel de Capdevila.

J.ourm  nacional d i prémios. Mañana dia 24 del corriente se cierra 
irremisiblemente i  las siete de la tarde el despacho de los billetes del sorteo
3.® de este lacs que , se hi de celebrar en Madrid el dia 23 de él. Si'  ̂
guen las 5 oo suertes mas.
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Por disposición de! Consulado uacional de Comercio sigue la subasta 

de la fragata la Virgen dcl Carmeu , alias la Patriota, del mando del capi­
tán D. Esltíban Viñals , per la que se ha ofrecido la postara de i 3oe du­
ros y se rematará al mas hcncliaoso postor el sábado próximo a5 dcl cor­
riente ea el andáo de la marina : los licita-lores podián acudir al cotxedoc 
Salvador Lletjós , jue le halla encargado de dicha subasta y tnanifcitará 
la taba.

Embarcacitne^ venidas al puerto en el áia de ayer.
Españoles.

De Alicante ,  Villajoyosa y Salou ea 7 diai , el laúd la Concepción , de 
35 toneladas , so patrón Vicente Zaragoza, con trigo , fierro , ams , pezpa­
lo y aardina á vatios. =  De Cádiz y Alicante en 7 dias , el laúd San Anto­
nio , de *6 toneladas , su patrón Gabriel OÜver, con cacao y añil á va­
tios. =  De Idem é I-lcm en i i  días , el laúd San Antonio , de i 5 tonela­
das, BU patrón Francisco Seasot , con trigo , cacao , añil y grana á varios—  
De Idem é Idem en 10 dias , el laúd nuestra Señora de la Merced , de • 10 
toneladas , su patrón Gerardo Maristany , con trigo , cacao , añil y grana a 
varios. =  De Marsella y Blanes en 3 dias , la polacra Invencible , de 54 
toneladas , su capitau Gerónimo Abeno, con hilaza , quincalla , queso, co­
bre , vidrios , cueros de caballo y buey y otros géneros á varios. =  De Va­
lencia en 4 dias , el laúd Santo Cristo del Grao , de 26 toneladas , su pa­
trón Joáef Caíafat, con arroz, trigo y hariaa á varios. =  Dos laudes de Tar­
ragona con maíz , aguarditntc y atún , y uno de Salou coa aguardiente y 
almendra.

Fiesta. Prosigue la novena de Santa Rita eu la iglesia de PP. Agusti­
nos Calzados ; y en este día predicará «1 R . P. M. F i. Nicolás Codina , de 
la misma Orden , á las 7 de la tarde.

Libros. Panario anti-llorenlino ó sea depósito de contravenenos , aph - 
cado por ahora á la constitución religiosa como parte de la civil , escrita 
por un americano, y publicada por D. Juan Antonio Llórente. Descubrense• 
los soberbios paralogismos y  singulares disparates de semejante consiieu- 
don. Véndese en la librería de Lluch , calle de la Libreterfa , á la  is . vi¡. 
En la miima librería se vende le Constitución interpretada per na fraile , á 
4 rs. va.

Cuodemo. Carta del señor lu is  de Haller , vocal del congreso soberano 
de Berna á su farailia , participándole su convenien á la religión católica, 
apostólica romana : traducida del francés al casteüáao en el presente año. 
Véndese en la librería de Joseí Sola , calle del C a li, á a rs. tra.

Ventas. Se vende un caballo de 4 años , su alzada siete cuartas y media 
castellanas , pelo negro , de bonita presencia para montar y acostumbrado 
í  birlocho : quien guste de él podrá avistarse con el ordenanza en la casa 
de Correos.

El maestro de coches llamado Miguel, que vive en la calle dcl Ptno , da­
rá razón de un carabí de dos ruedas con sopanda larga y muelles, sumamen­
te fuerte y eómuda para viajar, que so arreglará á un precio equitativo.

Se vende' un birlocho bombé de tres as'entos muy bueno , con un ca­
ballo de cuatro años y ocho palmos catalanes de alzada , junto ó separado; 
el pintor de la calle de Trentaelaus dará razón.

Se vende una silla y montura , un macho de cuatro anos de muybue-
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aa andadura , acsslumbrado í  la carga,y c^riD : e! que gaste o.omprarla se 
conferirá con' D. Mateo Alas , calle del Cunde del Asalts -, ca la.prjmcra 
barliotíii , acera iz juierda. i,.; i

fíctcriws. E.1,1a i'U íj. de Santa Ana ,  frente Jft il-Jont*,?)!»» c casa del. 
Marques de Vilana , bay un coche y una galera de reíorno, parai Madrid y 
su cartera.  ̂ _ i i •

En el mesón do la Buena Suerte' se halla una tartana para la Juf}«jjt9r î 
otra pata Figuctas , y o\ra y una galera para Gerona.

En It Rambla , cusa dé Anuario Cag.as se IiüUa 'tina'‘^»ler3-‘‘t^e saldrá 
para Madrid. - ' .

En el mesón de!'Alija'hay un caraba de cuatro ,fi)C¿as de, retomo para 
Gerona d cuaiqulera parle. , f i.. , >•

Pérdidas. El i6  del eorriente por 'a rasilana ,en la.iglejia do 3 ’tEr^i 
cisco de I’aula se perdió un pañuelo blanco con ,pnn: lista,ipenudita, aq^arill’̂  
y  encarnada : el.qua lo haya encontrad* y tenga'la bondad- de» dpyoíyecIü .̂ 
á la callo den Malla , en ia Platería , primera escalerilla , 8egond*l,<P> ;̂4' 
88 le-gratificará. . , , . ; j ■ 'J

Cualquiera que haya encontrado una anilla de oro con una piedra grana-., 
te , que se perdió el día i 3 del corriente pasando por ¡a plaza del Pino y. 
por varias calles de aquellas inmediaciones^ teuga la bondad de entregarl?. 
en la calle del Pino , ntím. i.5 , que se le data una gratidcaciopr. • v .

Por varias calles ile esta ciudad.te, ha i'pndída.una crfxz de coral qou.sut 
extremos engastados en oro : el que U baya ballads se servirá llevaría á ca­
sa del boticario de la esquina de la calle de los Ubraduis , que se le daráu 
las señas y una competeule gratificación.

Desde la puerta del Angel Insta la casa de campo del soñor^irouclla 
se perdió un pañuelo de siete quinaos y qtedio , - nuevo ., de diferentes' cola­
res , quien lo haya encontrado sfivase CRUcgarlo en cr̂ sa D..,I^ste^an Guillq̂ s, 
calle ele Basca , que se le dará, el halloigo. ,, .

lia lliízg o. Cualquiera que haya perdido dos llaves pqqucjias. que se .en­
contraron en la calle de la Platería , atadas con un cordon amarillo’ ,  po­
drá acudir á la calle de la Librsicrtá , num. 3 , que se las entregarán.

Sirviente. El sugfcto que necesite un jóven de buena ..conducta , para 
servir en lo que se oí'iezca , acuda á la plaza de la Cuqu^ulla , tercer pjso 
de la Lotería , qne darán razón de é!. . . ..

Noilrisas. El qne necesite una ama para criar , que Üone la leche de 
tres semanas , acuda á la calje de las Bamellcras , num. a ;  , que le darán 
lazoD.

£n la calle de ¡os M irallcr;, ciim. i , ¡nfonnarán de uca ama . queiU(.,tf 
la leche de tres meses ,, y desea criar en su casa. ,

iVorj. En d  articulo firmado por ^Sélta liunega‘- .^serto 
diatio.de ayer pag., f 356 , linca 3 3 , dgnd§ dice ‘'el bien d« las goT 
hernanics^’  le'asc j,cl bicu de los goierno'Zoí.*'' En la pflg. i 358 li­
nea i . “ -No hubiera tenido que aguardai'" léase : agunrJarse.

Teatro, Hoy entrada á favor de Francisco L u c iin i, pintor y maqui­
nista; la cemedia el Derids 6 sea el sabio de Babilonia, se baíJarátt 
las seguidillas mancliegas á tres, y  cl invertido sainete los Músicos y .dan- 
lantes. A  las siete y inedia.

m
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ni
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bcusi.
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

D iL  j u e r E S  á3 vx tu v o  d e  1822.

f
El Sr. Intendente -manifestó á este Ayuntamiento 

los gfandes apuros en ¡que se halla para cubrir las 
atenciones que le rodean ;vla manutención de los va­
lientes qlie corren por las provincias catalanas para 
ésterminar las gavillas de facdosos-que las infestan* 
es un -dbjeiLo tan sagrado é imprescindible que cual-» 
quier español qiie -dejare de atenderle á proporción 
de stts facultades * darla escasas pruebas de su pa-» 
triotismo. Desde el momento que el geíe de la Ha» 
cienda patentizó le urgente necesidad de ingreso de 
caudales en el tesoro público, este Cuerpo político 
esclusivamente se dedicó' á discurrir los medios con 
que satisfacer sus justos deseos. j

El interés es general : la patria debe gozar de 
nuevo de aquella calma y tranquilidad sin las cua­
les el comercio, la industria, la agricultura no pue­
den prosperar , ni subsistir. Vemos los esfuerzos de 
los enemigos del sistema constitucional para que 
nada faite á sus satélites liberticidas ; nosotros por 
nuestra parte debemos alómenos procurar que los
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defensores de Ifl Í0>ertad;. no] de lo nece­
sario.

La abertura de up empréstito ha considerado 
el Ayuntamiento que es el único recurso para con­
seguir este objew. La mejor garantía aprobada por 
S. E. la Diputación provincial .queiS&-.;ofrecerá á los 
prestamistas , unida á la buena fe y exactitud bien 
notorias en este Cuerpo político, hacen concebir la 
dulce esperanza de .queJíís -generosos barceloneses 
se interesarán en el proyectado empréstito fundado 
en las bases siguientes:

I* El Avunlamienlo hipotecará especialmente 
para el rein,legró de üíi niillQn'jpnó. sold tddaá̂ ílas 
fincas y propiedades del eoipnn', pou «̂ nalqujer díHM 
k) qué le peftcneaam> ly: sus' arbítrAO».) y 'Uréilitos 
activos , sí que tarnbieit eb producto, de- la, eontrH 
biicion .indireetai sobré cóiisúnios, planteada■ á t<ínoi' 
tie las-'iiUj¿ftás:óvdeiB̂ S:idel (ik)hiiernD..bajol'¡la díiioi 
minacionqlel ílerécliOiidé-jDüehbs.' Estk'gara-ulíai se 
debe enléndcf en nombre de i lodos los Yecinos de 
esta capital, y 'cu  su represan iticion comousando 
de la pieiiitdíi dé', toda ella qiute-tjércec 
miento. ' ' ‘ \ • '
• 2.a El :empréstko se-dividir» en -catín-letras de
cambio de á cincuenta durbs cada fina. íSo.oo duros.- 
Dos cientaiSi’db á'xien duros-. - • v- aoóoQ ;
Ciento de á liéito cincuenta, .
Veinte dtí.ú'quinieníoa duros.-j. .•

duros, t 
iüpí¿>í> 'duros, i

V '
I I

ííoooo duros.

Estas letras .se. sujetaran ai soUo , y ttíndrúu
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láá mismas garantías que das clemasr • conocidas con- 
fe denominación de letras de cambio. ■

4.* Las dará en nombre-del' Ayuntamiento el 
Alcalde 1° , las visará y numerará el Contador, y  
serán tiradas-'■ contra el Depositario .de los iondos 
de «Slei'cuerpo, quien’ las- átíeplará á pagar á los 
360' dias de la fechaí ‘ ‘

• ¡Se dará á los prestamistas un premio de a p. c. 
al mes por el tiempo . que estuvieren', en desem­
bolsó , el' Ijiie cobrarán cuándo pcioiban la par­
tida.'- ' ' . ' -
•. 6.A. -Ap‘esaá de la religiosadad del pago á su ven­
cimiento , cada semana, empezando por el primer 
dia del mes ■ próximo',; se amortizarán de
becliQ. 5óo duros' siguiendo -de esta, manera liasla 
el fin del presente año en que quedará totalmente 
reintegrado el empréstito que se levantó de 4^089 
duros 5 reales en y de seticmlire de! año de 1821, 
y luego después se reintegrará á los prestamistas 
actuales semaualmeiite la suma de i 5oo duros hasta 
la total estincion dd jiréstamo.

El Contador y Depositario del Ayuntamiento 
serán responsables con sus destinos , si hiciere el 
uno , y pagare el otro en el primer dia de cada 
semana ninguna libranza que no sean satisfechas 
las del empréstito , sin que valga en defensa ale­
gar anterioridad, preferencia ni recomendación. A 
este fin el Avunlainiento dirá al Regidor que au­
torice las libranzas, que no firme ninguna para el 
pago del piinier dia de la semana, sin estar antes 
seguro do que quedan separadas en la misma caja 
las cantidades correspondienlcs á las letras aniiu-
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ciadas que tocare satisfacér, y el Secretario: dé estê  
cuerpo estenderá • uu testimonio de quedar dichô  
Regidor en hacerlo asi.

8.® Desde el primer día del mes de julio en 
adelante el Contador avisará cada semana al público 
las letras que la antigüedad llamare á amortizar, 
especificando á qué empréstito pertenecen á fin de 
que el sábado se presenten los interesados á obte­
ner la libranza que deberá ser pagada el lunes.

Todos los que gusten interesar en el empréstito 
podrán asistir á la Secretaría del Esemo. Ayuntar 
miento desde las 9 de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Barcelona 20 de mayo de 1822. — De ord^ 
del Esemo. Ayuntamiento. ::i: F r a n cisc o  A l t e s ,  Vi- 
ce-secretario.
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En la imprenta de la Viuda i  Hijos de D . Antonio Brusit
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